
DIA MUNDIAL DEL AHORRO DE LA ELECTRICIDAD – 21 DE OCTUBRE
NOTA DE PRENSA
SI QUEREMOS SUPERAR LA CRISIS ENERGÉTICA DEBEMOS CONTAR CON EL APORTE DE CADA AREQUIPEÑO....

"Si ahorramos energía tendríamos más recursos para un desarrollo sostenible"
Consumir energía es sinónimo de actividad, de transformación y de progreso, siempre que ese consumo esté ajustado a nuestras necesidades y trate de aprovechar al máximo las posibilidades contenidas en la energía.

Para comenzar a tomar medidas en nuestra casa, vivienda, apartamento, residencia, lo primero que debemos conocer es como funciona el contador del medidor  de la empresa SEAL  que nos suministra la energía eléctrica, siempre está en el frente de la casa, esto nos permite determinar el consumo para cualquier período de tiempo y revisar nuestra factura. 

El consumo es por 30 días y la unidad utilizada es kilovatios hora. Busque en su factura los días en que leen su contador, haga usted su lectura a nivel personal, al cabo de un mes y para la misma fecha vuelva a leer y la diferencia le dará su consumo.

Usted puede chequear su consumo diario, semanal, cada 10 o 15 días o mensual. Al multiplicar por la tarifa de las distribuidoras tendrá el valor consumido en soles, es decir si Ud. consume 75 Kh se multiplica por 0.3611 céntimos de nuevo sol.

Los ciudadanos utilizamos la energía para un sin número de actividades, es por ello que  el ahorro y uso eficiente de la misma equivalen a proteger  la economía familiar y la preservación de nuestro entorno natural.

Pero cómo ahorramos energía? con medidas sencillas se podría lograr un ahorro significativo de fluido eléctrico y lo que tenemos que evitar por ejemplo  mantener en buen estado la instalación eléctrica es indispensable para la seguridad en el hogar, así  como para proteger la economía. Una instalación en mal estado gasta más energía y daña los aparatos. Si en su casa se presenta algunos de los siguientes casos:

- disminuye la intensidad de la luz al conectar un aparato.

- varía el tamaño de la imagen la pantalla del televisor

- se funden los fusibles, eso significa que la instalación eléctrica no es la adecuada o que algún aparato se encuentra en mal estado. En estos casos es necesario solicitar los servicios de un técnico profesional, de inmediato.

 Una instalación en buen estado significa seguridad, ahorro de energía y reducción de gastos.

 Nunca conecte varios aparatos en un mismo contacto, ya que se produce sobrecarga en la instalación, lo cual provoca una operación deficiente y posibles interrupciones y daños a largo plazo. 

 Compruebe con frecuencia que en la instalación no existan cortos circuitos, fugas eléctricas: desconecte el interruptor general (switch) y todos los aparatos eléctricos y verifique que el disco del medidor NO siga girando. Si continúa girando, es necesario revisar la instalación. Recuerde que una fuga de corriente es una fuga de dinero.
En caso de corto circuito, desconecte inmediatamente el aparato que lo causó y todos los demás aparatos eléctricos y ponga en apagado (off o cero) todos los apagadores de las lámparas. Si la instalación de su casa tiene interruptor automático, restituya la corriente colocando el interruptor en posición de encendido (on o uno); si en vez de interruptor tiene una caja de fusibles, baje el interruptor general y cambie el fusible fundido. 

 Nunca utilice monedas, alambres o papel de estaño en lugar de fusibles. Use siempre los fusibles adecuados, por protección. 

Si tiene diferentes circuitos en casa, conviene desconectarlos en períodos de vacaciones. 

Es preferible usar tubos y lámparas compactas fluorescentes (CF) en lugar de focos incandescentes. Aunque el costo inicial de estas lámparas es más elevado, a la larga resultan más económicas; su duración aproximada es 10 veces mayor y consumen 4 veces menos energía. Una lámpara CF o tubo de 32 watts produce la misma cantidad de luz que un foco de 75 watts.  La solución para ahorrar energía está en nuestras manos.
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